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REGLAS DE PROCEDIMIENTO ENMENDADAS (2008) 
 
1. Las reuniones celebradas de conformidad con el Artículo IX del Tratado Antártico 
serán denominadas Reuniones Consultivas del Tratado Antártico. Las Partes Contratantes con 
derecho a participar en tales Reuniones se denominarán “Partes Consultivas”; otras Partes 
Contratantes que hayan sido invitadas a asistir a tales Reuniones se denominarán “Partes no 
Consultivas”. El Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Tratado Antártico se denominará 
“Secretario Ejecutivo”. 
 
2. Los Representantes de la Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos 
Antárticos, el Comité Científico de Investigaciones Antárticas y el Consejo de Administradores 
de los Programas Nacionales Antárticos, invitados a asistir a estas Reuniones de conformidad 
con la Regla 31, se denominarán “Observadores”. 
 
Representación 
 
3. Cada Parte Consultiva estará representada por una delegación compuesta por un 
Representante y los Representantes Adjuntos, Consejeros y otras personas que cada Estado 
considere necesarias. Cada Parte no Consultiva que haya sido invitada a participar a una 
Reunión Consultiva estará representada por una delegación compuesta por un Representante y 
otras personas que considere necesarias, dentro de un límite numérico que podrá ser definido 
ocasionalmente por el gobierno anfitrión en consulta con las Partes Consultivas. La Comisión 
para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos, el Comité Científico de 
Investigaciones Antárticas y el Consejo de Administradores de los Programas Nacionales 
Antárticos estarán representados por su Presidente o Director respectivo o por otra persona 
nombrada a tal efecto. Los nombres de los miembros de las delegaciones y de los observadores 
serán comunicados al gobierno anfitrión antes de la apertura de la Reunión. 
 
4. El orden de precedencia de las delegaciones seguirá el orden alfabético del idioma del 
país anfitrión. Todas las delegaciones de las Partes no Consultivas irán después de las 
delegaciones de las Partes Consultivas y las delegaciones de los observadores irán después de 
las Partes no Consultivas. 
 
Autoridades 
 
5. Un Representante del gobierno anfitrión será Presidente Interino de la Reunión y la 
presidirá hasta que la Reunión elija un Presidente. 
 
6. En la sesión inaugural, se elegirá como Presidente a un Representante de una de las Partes 
Consultivas. Los demás Representantes de Partes Consultivas actuarán en calidad de 
Vicepresidentes de la Reunión por orden de precedencia. El Presidente normalmente presidirá 
todas las sesiones plenarias. Si está ausente en cualquier sesión o parte de ella, los 
Vicepresidentes, en orden rotativo según el orden de precedencia definido en la Regla 4, 
presidirán cada sesión. 
 
Secretaría 
 
7. El Secretario Ejecutivo actuará en calidad de Secretario de la Reunión. Con ayuda del 
gobierno anfitrión, se encargará de proporcionar servicios de secretaría para la reunión, de 
conformidad con el artículo 2 de la Medida 1 (2003), que se aplica provisionalmente en virtud 
de la Decisión 2 (2003) hasta que la Medida 1 entre en vigor. 
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Sesiones 
 
8. La apertura de la sesión plenaria se celebrará en público, en tanto que las demás sesiones 
se harán a puerta cerrada, a menos que la Reunión decida lo contrario. 
 
Comités y grupos de trabajo 
 
9. La Reunión, para facilitar su labor, podrá establecer los comités que considere necesarios 
para el desempeño de sus funciones, definiendo su cometido. 
 
10. Los comités funcionarán de conformidad con las Reglas de Procedimiento de la Reunión, 
excepto en los casos en que no sean aplicables. 
 
11. La Reunión o sus comités podrán crear grupos de trabajo para tratar diversos temas del 
programa. El (los) presidente(s) del (de los) grupo(s) de trabajo serán designados al inicio de 
la Reunión o de las reuniones de comité. El (los) presidente(s) desempeñará(n) el cargo 
durante cuatro Reuniones o reuniones de comité consecutivas, como máximo, salvo decisión 
en otro sentido. Al término de cada Reunión, la RCTA podrá decidir a título preliminar el 
grupo o los grupos de trabajo que se proponen para la siguiente Reunión. 
 
Dirección de los debates 
 
12. Habrá quórum cuando estén presentes dos tercios de los Representantes de las Partes 
Consultivas que participen en la Reunión. 
 
13. El Presidente ejercerá las facultades de su cargo de conformidad con la costumbre. Velará 
por el cumplimiento de las Reglas de Procedimiento y el mantenimiento del orden. El 
Presidente, en el desempeño de sus funciones, queda bajo la autoridad de la Reunión. 
 
14. De conformidad con la Regla 28, ningún Representante podrá dirigirse a la Reunión sin 
haber recibido antes permiso del Presidente, quien dará la palabra a los oradores en el orden en 
que pidan la palabra. El Presidente podrá llamar al orden a un orador cuyas observaciones no 
sean pertinentes al asunto que se esté tratando. 
 
15. Durante el debate de cualquier asunto, un Representante de una Parte Consultiva podrá 
plantear una moción de orden, la cual será dirimida de inmediato por el Presidente de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento. Un Representante de una Parte Consultiva podrá 
apelar la decisión del Presidente. La apelación será sometida inmediatamente a votación y la 
decisión del Presidente seguirá siendo válida a menos que sea revocada por la mayoría de los 
Representantes de las Partes Consultivas presentes y votantes. El Representante de una Parte 
Consultiva que plantee una moción de orden no podrá pronunciarse sobre el fondo del asunto en 
discusión. 
 
16. La Reunión podrá limitar el tiempo asignado a cada orador y el número de veces que 
pueda hablar sobre un asunto. Cuando un debate esté sujeto a tales limitaciones y un 
Representante haya hablado el tiempo que se le haya asignado, el Presidente lo llamará al orden 
sin demora. 
 
17. Durante el debate de cualquier asunto, un Representante de una Parte Consultiva podrá 
proponer el aplazamiento del debate sobre el asunto en discusión. Además del proponente de la 
moción, los Representantes de dos Partes Consultivas podrán pronunciarse a favor y dos en 
contra de la propuesta, después de lo cual será sometida a votación de inmediato. El Presidente 
podrá limitar el tiempo asignado a los oradores de conformidad con esta Regla. 
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18. Un Representante de una Parte Consultiva podrá, en cualquier momento, proponer la 
clausura del debate del asunto en discusión, haya o no pedido la palabra cualquier otro 
Representante. Se podrá conceder permiso para hablar sobre la clausura del debate sólo a los 
Representantes de dos Partes Consultivas que se opongan a la clausura, después de lo cual la 
moción será sometida a votación de inmediato. Si la Reunión está a favor de la clausura, el 
Presidente declarará la clausura del debate. El Presidente podrá limitar el tiempo asignado a los 
oradores de conformidad con esta Regla. (Esta Regla no se aplicará al debate en los comités.) 
 
19. Durante el debate de cualquier asunto, un Representante de una Parte Consultiva podrá 
solicitar la suspensión o el aplazamiento de la Reunión. Esta moción no será debatida, sino que 
se someterá a votación inmediatamente. El Presidente podrá limitar el tiempo asignado al orador 
que solicite la suspensión o el aplazamiento de la Reunión. 
 
20. De conformidad con la Regla 15, las siguientes mociones tendrán precedencia, en el 
siguiente orden, sobre las demás propuestas o mociones sometidas a la consideración de la 
Reunión: 
 a) suspensión de la Reunión; 
 b) aplazamiento de la Reunión; 
 c) aplazamiento del debate sobre el asunto en discusión;  
 d) clausura del debate sobre el asunto en discusión. 
 
21. Las decisiones de la Reunión sobre todos los asuntos de procedimiento serán tomadas por 
la mayoría de los Representantes de las Partes Consultivas que participen en la Reunión, cada 
uno de las cuales tendrá un voto. 
 
Idiomas 
 
22. Los idiomas oficiales de la Reunión serán el español, el francés, el inglés y el ruso. 
 
23. Cualquier Representante podrá hablar en un idioma que no sea uno de los idiomas 
oficiales. Sin embargo, en tal caso deberá proporcionar interpretación a uno de los idiomas 
oficiales. 
 
Medidas, Decisiones, Resoluciones e informe final 
 
24. Sin perjuicio de las disposiciones de la Regla 21, las Medidas, Decisiones y Resoluciones, 
tal como se mencionan en la Decisión 1 (1995), serán adoptadas por los Representantes de todas 
las Partes Consultivas presentes y posteriormente se regirán por las disposiciones de la Decisión 
1 (1995). 
 
25. El informe final incluirá también una breve relación de los debates de la Reunión. Será 
aprobado por la mayoría de los Representantes de las Partes Consultivas presentes y transmitido 
por el Secretario Ejecutivo a los gobiernos de todas las Partes Consultivas y no Consultivas que 
hayan sido invitadas a participar en la Reunión, para su consideración. 
 
26. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Regla 25, el Secretario Ejecutivo, inmediatamente 
después de la clausura de la Reunión Consultiva, comunicará a todas las Partes Consultivas 
todas las Medidas, Decisiones y Resoluciones adoptadas y les enviará copias autenticadas de los 
textos definitivos en uno de los idiomas oficiales del Tratado Antártico. Con respecto a una 
Medida adoptada de conformidad con los procedimientos del artículo 6 u 8 del Anexo V al 
Protocolo, la notificación correspondiente deberá incluir también el plazo para la aprobación de 
dicha Medida. 
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Partes no Consultivas 
 
27. Los Representantes de Partes no Consultivas, si han sido invitados a participar en la 
Reunión Consultiva, podrán estar presentes en: 
 a) todas las sesiones plenarias de la Reunión; y 
 b) todos los comités o grupos de trabajo formales, que comprenden todas las Partes 

Consultivas, a menos que un Representante de una Parte Consultiva se oponga en un 
caso en particular. 

 
28. El Presidente correspondiente podrá invitar a un Representante de una Parte no 
Consultiva a dirigirse a la Reunión, el Comité o el Grupo de Trabajo al cual asista, a menos que 
un Representante de una Parte Consultiva se oponga. El Presidente dará en todo momento 
prioridad a los Representantes de las Partes Consultivas que pidan la palabra y podrá, al invitar a 
los Representantes de las Partes no Consultivas a dirigirse a la Reunión, limitar el tiempo 
asignado a cada orador y el número de veces que pueda hablar sobre cualquier asunto. 
 
29. Las Partes no Consultivas no tienen derecho a participar en la adopción de decisiones. 
 
30. a) Las Partes no Consultivas podrán presentar documentos a la Secretaría para su 

distribución en la Reunión como documentos de información. Tales documentos 
deberán ser pertinentes a los asuntos tratados en un comité de la Reunión. 

 b) A menos que un Representante de una Parte Consultiva solicite lo contrario, tales 
documentos estarán disponibles sólo en el idioma o los idiomas en los cuales hayan 
sido presentados. 

 
Observadores del Sistema del Tratado Antártico 
 
31. Los observadores mencionados en la Regla 2 asistirán a las Reuniones con la finalidad 
específica de informar: 

a) en el caso de la Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos 
Antárticos, sobre los progresos en su área de competencia; 

b) en el caso del Comité Científico de Investigaciones Antárticas, sobre: 
 i) las actividades generales del SCAR; 
 ii) los asuntos de competencia del SCAR de acuerdo con la Convención para la 

Conservación de las Focas Antárticas; 
 iii) las publicaciones y los informes que sean publicados o preparados de 

conformidad con las Recomendaciones IX-19 y VI-9, respectivamente; 
c) en el caso del Consejo de Administradores de los Programas Nacionales Antárticos, 

sobre las actividades en su área de competencia. 
 

32. Podrán asistir observadores a: 
a) las sesiones plenarias de la Reunión en las cuales se considere el informe respectivo; 
b) los comités o grupos de trabajo formales, que comprenden todas las Partes 

Contratantes, en los cuales se considere el informe respectivo, a menos que un 
Representante de una Parte Consultiva se oponga en un caso en particular. 

 
33. Después de la presentación del informe pertinente, el Presidente correspondiente podrá 
invitar al observador a dirigirse una vez más a la Reunión en la cual se considere dicho informe, 
a menos que un Representante de una Parte Consultiva se oponga. El Presidente podrá asignar 
un límite de tiempo para tales intervenciones. 
 
34. Los observadores no tienen derecho a participar en la adopción de decisiones. 
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35. Los observadores podrán presentar su informe y documentos relacionados con asuntos 
abordados en dicho informe a la Secretaría, para que los distribuya en la Reunión como 
documentos de trabajo. 
 
Programa para las Reuniones Consultivas 
 
36. Al final de cada Reunión Consultiva, el gobierno anfitrión de dicha Reunión preparará un 
programa preliminar para la próxima Reunión Consultiva. Si es aprobado por la Reunión, el 
programa preliminar para la próxima Reunión se adjuntará al informe final de la Reunión. 
 
37. Cualquier Parte Contratante podrá proponer temas suplementarios para el programa 
preliminar informando al gobierno anfitrión de la próxima Reunión Consultiva a más tardar 180 
días antes del comienzo de la Reunión. Cada propuesta deberá estar acompañada por un 
memorando explicativo. El gobierno anfitrión recordará esta Regla a todas las Partes 
Contratantes a más tardar 210 días antes de la Reunión. 
 
38. El gobierno anfitrión preparará un programa provisional para la Reunión Consultiva. El 
programa provisional contendrá: 

a) todos los temas del programa provisional establecido de conformidad con la 
Regla 36; y 

b) todos los temas cuya inclusión haya sido solicitada por una Parte Contratante de 
conformidad con la Regla 37. 

 
A más tardar 120 días antes de la Reunión, el gobierno anfitrión transmitirá a todas las Partes 
Contratantes el programa provisional, junto con los memorandos explicativos y otros 
documentos relacionados. 
 
Expertos de organizaciones internacionales 
 
39. Al final de cada Reunión Consultiva, la Reunión decidirá qué organizaciones 
internacionales que tienen un interés científico o técnico en la Antártida serán invitadas a 
designar un experto para que participe en la próxima Reunión a fin de ayudarle en su trabajo de 
fondo. 
 
40. Cualquier Parte Contratante podrá proponer posteriormente que la invitación sea 
extendida a otras organizaciones internacionales que tengan un interés científico o técnico en la 
Antártida para que participen en su trabajo de fondo. Cada propuesta de ese tipo deberá ser 
presentada al gobierno anfitrión de la Reunión a más tardar 180 días antes del comienzo de la 
Reunión y deberá estar acompañada por un memorando que defina la base de la propuesta. 
 
41. El gobierno anfitrión transmitirá estas propuestas a todas las Partes Contratantes de 
conformidad con el procedimiento de la Regla 38. Toda Parte Consultiva que desee oponerse a 
una propuesta podrá hacerlo a más tardar 90 días antes de la Reunión. 
 
42. A menos que se reciba una objeción de ese tipo, el gobierno anfitrión extenderá las 
invitaciones a las organizaciones internacionales señaladas de conformidad con las Reglas 39 y 
40 y pedirá a cada organización internacional que comunique el nombre del experto designado 
al gobierno anfitrión antes de la apertura de la Reunión. Tales expertos podrán asistir a la 
Reunión durante el examen de todos los temas, con excepción de aquellos relacionados con el 
funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico que se hayan indicado en las Reuniones 
anteriores o durante la adopción del Programa. 
 
43. El Presidente correspondiente, con el acuerdo de todas las Partes Consultivas, podrá 
invitar a un experto a dirigirse a la Reunión a la cual asista. El Presidente dará en todo momento 
prioridad a los Representantes de las Partes Consultivas o no Consultivas o a los Observadores 
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mencionados en la Regla 31 que pidan la palabra y podrá, al invitar a un experto a hablar, 
limitar el tiempo que se le asigne y el número de veces que pueda hablar sobre cualquier tema. 
 
44. Los expertos no tienen derecho a participar en la adopción de decisiones. 
 
45. a) Los expertos podrán, con respecto al tema pertinente del programa, presentar 

documentos a la Secretaría para su distribución en la Reunión como documentos de 
información. 

 b) A menos que un Representante de una Parte Consultiva se oponga, estos 
documentos estarán disponibles sólo en el idioma o los idiomas en los cuales hayan 
sido presentados. 

 
46. Durante el período entre sesiones, el Secretario Ejecutivo, dentro de su ámbito de 
competencia tal como se establece en la Medida 1 (2003) y en instrumentos conexos que rigen 
el funcionamiento de la Secretaría, consultará a las Partes Consultivas cuando esté legalmente 
obligado a hacerlo de conformidad con los instrumentos pertinentes de la RCTA y cuando las 
circunstancias exijan que actúe antes de la inauguración de la RCTA siguiente, utilizando el 
siguiente procedimiento: 

a) el Secretario Ejecutivo transmitirá la información pertinente y toda acción propuesta a 
todas las Partes Consultivas por medio de los contactos por ella designados, indicando 
un plazo apropiado dentro del cual se soliciten las respuestas; 

b) el Secretario Ejecutivo se cerciorará de que todas las Partes Consultivas acusen recibo 
de la transmisión de tal información y se cerciorará también de que la lista de 
contactos esté actualizada; 

c) cada Parte Consultiva considerará el asunto y comunicará su respuesta, si la tuviere, 
al Secretario Ejecutivo por medio de su respectivo contacto dentro del plazo 
especificado; 

d) el Secretario Ejecutivo, después de informar a las Partes Consultivas sobre el 
resultado de las consultas, podrá proceder con la acción propuesta si ninguna Parte 
Consultiva ha objetado; y 

e) el Secretario Ejecutivo deberá llevar un registro de las consultas realizadas durante el 
período entre sesiones, así como de los resultados y la acción que realice, y dichos 
resultados y acciones deberán reflejarse en su informe a la RCTA para su 
consideración. 

 
Enmiendas 
 
47. Estas Reglas de Procedimiento podrán ser enmendadas por una mayoría de dos tercios de 
los Representantes de las Partes Consultivas que asistan a la Reunión. Esta Regla no se aplicará 
a las Reglas 24, 27, 29, 34, 39-42, 44 y 46, para cuya enmienda se requerirá la aprobación de los 
Representantes de todas las Partes Consultivas presentes en la Reunión. 
 
 


